
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, ·1 1 AGO 2021·

\

En atención a lo solicitado ~n el escrito que antecede, líbrese los
oficios solicitados.

NOTIFIQUE SE.

ELJUE~ f
HENRY SEVERO C ~RRO CARRILLO

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLA VIC'NCIO
:,ECRETARIA:

Villavicencio, II 2 AGO 2021t
Notificado por anotación en el estado
de esta misma fecha No.

500014003002 201300136 00 V.R.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Ji.stlcla Torre B Oficina 103
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.ramajudicial,gov.co

PBX (0986) 621126 Ext. 156

mailto:cmpI02vcio@cendoj.ramajudicial,gov.co


J~ZG.AD~ SEGUNDfAc~va».U:~ICIP AL
Villavicencio, \liU tUll ' .

Acorde a lo dispuesto por el Superior se dispone rehacer la
actuación, .manteniendo' las .diligencias realizadas y Reunidos como se
encuentran los requisitos contenidos en el artículo 82 del C. G. P.,

RE SUE L VE:

PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por
MAYERLENY SOSA SOLANO contra YON DIDIER AGUIRRE
BABATIVA, REINEL GAITAN TANGARIFE e INDETERMINADOS,
a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO.- EMPLAZAR a personas INDETERMINADAS,
que se crean con derechos sobre el respectivo bien objeto de la prescripción
adquisitiva en la forma y términos indicados en el artículo 108 del C. G. P. el
que se surtirá mediante su inclusión, las partes del proceso', su naturaleza, el
juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez, en un
medio escrito de amplia circulación nacional, bien sea el TIEMPO o el
ESPECTADOR. La publicación se hará el día domingo, por haberse dispuesto
en medio masivo escrito y el interesado deberá llegar al proceso copia informal
de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado.

!

I
TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de

Instrumentos Públicos de esta ciudad en el folio de matrícula inmobiliaria No.
230-87071 y hágase saber que deberá expedir el certificado correspondiente
sobre la situación jurídica del bien inmueble objeto de la usucapión. De
conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Agencia Nacional de Tierras
. (ANT); Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de
Instrumentos Públicos de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación -
Seccional Villavicencio: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural -
Unidad Administrativa de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente. Líbrese las comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 103
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 Ext. 156

mailto:cmpI02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Conseio Superior de la Judicatura

República de Colombia

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

QUINTO.- Reconocese personería como apoderado judicial de
MAYERLENY SOSA SOLANO al abogado PAB~O DE LA CRUZ
ALMANZA conforme a las facultades del poder conferido y atendiendo a lo
dispuesto en el arto74 y ss del C.G.P.

NOTIFIQUE SE.

HENRY SEVERO C RRO CARRILLO

EL JUEZ,

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
:, E e R E T A R lA:

Villavicencio, t1 2 AGO 2021
Notificado por anotación en el estado
de esta misma fecha No.

50001402300220170052800 V.R.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jvsticia Torre B Oficina 103
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 Ext. 156

mailto:cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MU:SICIPAL
Villavicencio, k11 AlllJ Lu21'

No se ACCEDE a la petición de terminación por desistimiento
tácito, en razón a que se encuentra pendiente la práctica de la prueba pericial
por parte de medicina legal ordenada mediante auto de fecha 2 de agosto de
2019. Por secretaria remítase la documentación correspondiente a la prueba
mencionada a medicina legal.

EL JUEZ,

NOTIFIQUESE.

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICé:NCJO
:,ECRETARIA:

Villavicencio. '1 2 M'n 'J021'

1.a Secretaria.

50001400300220180072600 V.R.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 103
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 6~:1126 Ext. 156
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Rama Judicial
Consejo Superior ~e la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MU:SICIPAL
Villavicencio, l11 AbLl 2021

De las excepciones de mérito que hace el Curador Ad Litem de la
demandada, córrase traslado a la parte demandante por el término legal de diez
(10) días, para que se pronuncie al respecto. Art. 443 del C. G.P.

EL JUEZ,

NOTIFIQUE SE.

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VII.LAVICENCIO
SECRETARIA:

Villavicencio, 1 2 l,( ji ¡ 2021'
Notificado por anotación en el estado

ka Secretaría.
CLAUDIA PAr.

de esta misma fecha No.

50001400300220180080800V.R.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de n.sttcia Torre B Oficina 103
Correo Institucional cmpl02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 Ext. 156

mailto:cmpl02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co


Rama Iudicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

J~ZG.AD~ SEGU~~OA@V&¿fIU~ICIPAL
Villavicencio, \. . .

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior.

NOTIFIQUESE.

EL JUEZ,

HENRY SEVERO C :AlPARRO CARRILLO

JlZGADO 2do CIVIL WlINICIPAL DE VILLAVIC:NCIO
:, E e R E T A R 1A :

Villavicencio t1 2 t\!Jj 2021 j

Notificado por anotaciÓn en el estado
de esta misma fecha No.

La Secretaria. __ _ .
CLAUDIA PATRICIA ARBOLEDA CLAROS

500014003002 201800885 00 V.R.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Banderá Palacio de Justicia Torre B Oficina 103
Correo Institucional cmpI02vdo@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 6n126 Ext. 156
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.J~ZG.AD~ SEGU~~O~~~V~fm1U,NICIPAL
Villavicencio, ...

Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el
artículo 82 del C. G. P.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITAS E demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LEITNER
AUGUSTO LADINO HERNANDEZ contra SOLHABITAR S.A.S. e
INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas
INDETERMINADAS~ que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, eh un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de .la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (lGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 - 662113;~

mailto:cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia.

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

EL JUEZ,

APARRO CARRILLO

NOTIFIQUESE.

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICNCIO
SECRETARIA:

Villavicencio 1 2 ~r,n?021

La Secretaria.
CLA UD~ 'RICIA ARBOLEDA CLtROS

50001400300220200005500 V.R.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

J~ZG.AD~ SEGUND,O CJGYJL.MUNICIPAL
Villavicencio, 1 A U :lUZl .

Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el
artículo 82 del C. G. P., '

RE S U EL VE:

PRIMERO.- ADMITAS E demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por FABIAN
ORLANDO HERRERA FUENTES contra SOL HABITAR S.A.S. e
INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO.- EMPl,AZAR a las personas
INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del

I

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso 'copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de '
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial .(POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (lNCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (lGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX(0986) 621126-6621132

mailto:cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2°'del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y. sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LI TH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los té
fines del poder conferido.

EL JUEZ, !,
HENRY SEVERO e

NOTIFIQUESE.

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
SECRETARíA:

Villavicencio. 1 2 .M~n?n21

50001400300220200005500 V.R.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

J~ZG.AD~ SEGUN~O~~bV~fy!t'lUNICIPAL .
V illavicencio, 1 .

Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el
artículo 82 del C. G. P.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITAS E demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por BLANCA
MARLY BELTRAN RODRIGUEZ contra SOLHABITAR S.A.S. e
INDET~RMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P. '

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO~- EMPLAZAR a las personas
INDETERMINADAS, que se crean con derechos 'sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso .copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente· demanda en la Oficina de
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (lGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

PBX(0986)621126-6621132

mailto:cmpI02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

,

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los' inos y para los
fines del poder conferido.

NOTIFIQUE SE.

EL JUEZ,

HENRYSEVERO APARRO CARRILLO

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
SECRETARIA:

50001400300220200005500 V.R.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL l"UNICIP AL
Villavicencio, ' !11 ~Gí\?~11 .
Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el

artículo 82 del C. G. P.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por ALBEIRO
MARIÑO .APOLINAR contra SOLHABITAR S.A.S. e
INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas
INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230 ..223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir, la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de VÍllavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jvsticia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 - 6621132
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

... ,

República de Colombia

Las. entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

HENRY SEVERO CHA CARRILLO

NOTIFIQUE SE.

EL JUEZ,

JUZGADO 2do CIVIL t-I.UNICIPAL DE VILLAVIC::NCIO
SECRETARIA:

Villavicencio. 1 2 ~r,n?nt)'

La Secretari

50001400300220200005500 V.R.
21
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, .. 1 1 AGO2021 .
Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el

artículo 82 del C. G. P.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMIT ASE demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por OMAR
OCAMPO TORRES RODRIGUEZ contra SOLHABITAR S.A.S. e
INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas
INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de
'Instrumentos Públicos de 'esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a 'la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (lGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa .de Gestión de
- Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo lnstltucional cmpI02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co,

PBX (0986) 621126 - 6621132
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..
""', , Rama Judicial

Consejo.Superior de la Judicatura

República de Colombia

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para Ios
fines del poder conferido.

EL JUEZ,

CHAPARRO CARRILLO

NOTIFIQUESE.

JUZGADO 2<10CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
SECRETARiA:

Yillavicencio.

50001400300220200005500 V.R.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, 11 1 AGO 2U21
Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el

artículo 82 del C. G. P.,

R'E S UE L VE:

PRIMERO.- ADMITAS E demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por FRANCY
LIZETH TORRES DEVIA contra SOLHABIT AR S.A.S. e
INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días. '

SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas
INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en 'el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, 'el Juzgado que lo requiere, en, un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de 'Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura, y_ Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
, comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudiciaLgov.co

PBX (0936) 621126 - 6621132
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a/ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

I

1,

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
pEVIA como apoderada judicial de la demandante"enlos términos y para los
fines del poder conferido.

HENRYSEVER PARRO CARRILLO

NOTIFIQUE SE.

EL JUEZ,

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVIC:::NCIO
SECRETARIA:

Villavicencio 1 _2 Ar,n 2021
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, ·1 1 hGO 2021'
Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el

artículo 82 del C. G. P.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por YUDY
VICTORIA ROJAS ROJAS contra SOLHABITAR S.A.S. e
INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20r días.

SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas
INDETERM,INADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase' la presente demanda en la Oficina de
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (lNCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (lGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 - 6621132

mailto:cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el

. funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

NOTIFIQUE SE.

EL JUEZ,

HENRY SEVERO C A ARRO CARRILLO

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLA VIClONCIO
:~ECRETARIA:

Villavicencio. 1 2 AGn 20?1

500014003002 202000055 00 V.R.
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RE S UE L VE:

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MU~'lICIPAL
Villavicencio, '1 1 AGO 2021
Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el

artículo 82 del C. G. P.,

PRIMERO.- ADMITAS E demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LADY
JOHANNA TORRES DEVIA contra SOLHABIT AR S.A.S. e
INDETERMINADOS, ala que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.'

SEGUN"90.- EMPLAZAR a las personas
INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,

, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio _ Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités' Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (lNCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación _ Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural .: Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras. Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso. .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 - 6621132
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; ~ .. \\ Rama Judicial\ "IIf') Consejo Superior de la Judicatura
~ , Repúblíca de Colombia

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

EL JUEZ,

NOTIFIQUESE.

t/

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLA VIC'::NCIO
SECRETARIA:

Villavicencio.

50001400300220200005500 V.R.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, 1 1 AGO 2021

Reunidos como se encuentran los-requisitos contenidos en el
artículo 82 del C. G. P.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por FABIOLA
DEVIA GOMEZ contra SOLHA~IT AR S.A.S. e INDETERMINADOS, a
la que se le imprime el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P.

, CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO.- EMPI..IAZAR a las personas
INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio' escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

.
TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles' objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (lGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 - 662113;~
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Las entidades antes mencionadas 'deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

NOTIFIQUE SE.

EL JUEZ,

¡
i

HENRYSEVER

50001400300220200005500 V.R.
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APARRO CARRILLO

JUZGADO 2do CIVIL rv.UNIClPAL DE VILLA VICcNCIO
SECRETARIA:

Villavicencio. 1 2 AGO 2021
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CLV~~~UNICIPAL
Villavicencio, 1.1 1 AGU . .

Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el
artículo 82 del C. G. P.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITAS E demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por RUTH
MARY ALARCON HUERTAS contra SOLHABITAR S.A.S. e
INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo
375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO.- EMPl~AZAR a las personas
INDETERMINADAS; que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma :y términos indicados en el
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados,
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (lNCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso. '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102
Correo Institucional cmpI02vcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co

PBX (0986) 621126 - 662113;~
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
.DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

HENRYSEVERO PARRO CARRILLO

NOTIFIQUE SE.

EL JUEZ,

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVIC~NCIO
SECRETARIA:

Villavicencio 1 2 AGO 2021 _

50001400300220200005500 V.R.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, 11 1 AGO 2021

Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el
artículo 82 del C. G. P.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITAS E demanda de PERTENENCIA por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por FRED
DURAN BLANCO contra SOLHABIT AR S.A.S. e INDETERMINADOS,
a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo
por el término de veinte (20) días.

SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas
INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien
objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el,
artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del
proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional,
bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el día
domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado deberá
llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado.

TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de
Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria
No. 230-223059, hágase saber que deberá expedir los certificados
correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de
la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P.

CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la
Alcaldía Municipal de Villavicencio - Oficina del Plan de Ordenamiento
Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población
Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico
.Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta
ciudad; Fiscalía General de la Nación - Seccional Villavicencio: Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - Unidad Administrativa de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las
comunicaciones del caso.
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República de Colombia

, Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo
concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el
numeral 6 inciso 2° del artículo 375 del C. G: P.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del término
perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el
funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave.

Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH TORRES
DEVIA como apoderada judicial de la demandante, en los -términos y para los
fines del poder conferido.

HENRYSEVER ,PARRO CARRILLO

NOTIFIQUESE.

EL JUEZ,

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLA VICENCIO
:)ECRETARIA:

Villavicencio, 1 2 AGll 2021

50001400300220200005500 V.R.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUN1~OOCl~LLMU'lICIPAL
Villavicencio, 1 AG_._l_U¡l_' _

De las excepciones de mérito que hace el demandado, córrase
traslado a la parte demandante por el término legal de diez (lO) días, para que
se pronuncie al respecto. Art. 443 del C. G.P.

NOTIFIQUE SE.

EL JUEZ,

HENRY SEVERO C

JUZGADO 2do CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVIC~NCIO
:,;ECRETARIA:

Villavicencio, 1 2 AGO 2021
Notificado por anotación en el estado
di: esta misma fecha No.

500014003002202000621 00 V,R.
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